DOCUMENTO 5.- PLAN DE ETAPAS

La promocidén de la edificacién se deberd llevar al siguiente ritmo, como
maXimo:

1.- Finalizacién de la urbanizacion, incluyendo el derribo de los edificios
fuera de ordenacidn y el propio proyecto de urbanizacién: antes del 30 de agosto
de 1996,

2.- Cesibén y escrituracién de los viales, Zonas verdes y espacios libres con
la aprobacién del proyecto de compensacion.

3.~ Edificacion de la totalidad de las parcelas: antes del 30 de agosto de
1398,
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